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Dan licenciaa sietediputados
deMorena para promover la
consulta sobre la revocación

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ Y
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

SietelegisladoresdeMorena enel
Congresocapitalinoobtuvieronli-
cenciatemporalpara dejarelcar-
go, a fin de promover la consulta
sobre la revocación delmandato
presidencialdel10deabril.
El pleno aprobó ademásun ex-

horto al Instituto Nacional Elec-
toral(INE) paraqueamplíeladi-
fusióndelejercicioparticipativo,
tras un ríspido debate en el que
los legisladores de Morena res-
pondieron a las provocaciones
delPAN con abiertosllamadosa
laciudadaníaaparticipary ratifi-
car al presidenteAndrés Manuel
López Obrador en su mandato.
La coordinadorade la ban-

cada de Morena, Martha Avila,
denunció“unacruzada”delINE
contraelproceso alexcederseen
sus criterios y lineamientos para
limitar la libertad de expresión,

demanifestación y asociación.
El pleno autorizó licencias

a Nancy Núñez, Valeria Cruz,
Fernando Mercado, Alberto
Martínez, Gerardo Villanueva,
OctavioRivero y Leticia Estrada,
quienes se sumana otros cuatro
legisladoresquelasolicitaronan-
tes para no ser sancionados por
elINE por promoverlaconsulta.
En tanto, el dirigente local de

Morena, Tomás Pliego, denunció
queelINE teníacomo fechalími-
te para difundir la ubicación de
casillas el 14 de marzo, pero no
lo hizo, lo que afecta la difusión
y participaciónde la ciudadanía.
En otro punto,el Congreso lo-

cal inició el procedimientopara
inscribir en elmuro de honor del
salón de plenos, el nombre de la
defensorade derechos humanos
Digna Ochoa,al ingresar lasolici-
tud con 44 firmas de legisladores,
entre éstas de los coordinadores
y vicecoordinadoresparlamenta-
rios de Morena, PRI y PRD.




